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JE L A M U M N C I A D E L E O N 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sree. Alcaldes y Secre
tarios recibas los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon-
drin que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permaneceré, bas
ta el recibo del número siguiente. 

Leu Secretarios cuidarán de conser
var los BOIETINBS coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá yeríñcarae cada año.; 

Sg PUBLICA LOS LUNES, MERCOLES Y VIERNES 

So itucribe «n la Contaduría da la Diputación pronneial, ¿ cuatro pe-
íotaa eíneuenta edntimoa el trimestre, ucno pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, & los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagoa de fuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripcioneB de trimestre, y únicamente por la 
fracción de pésela que resulta. Las suscripcionea atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los ^juntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo & la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLSTÍN de íecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos Teintieinco céntimos de peaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la» que 
sean ¿instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimarie -de Iw mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios & que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los B o L a r i N B s OFKJZALBB de SO y 2S de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la mita que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFÍCIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso XIII, la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
YQ. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu-
rias, continúan sin novedad 
en su importante salud. 

De igual benefició dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Pami-
lia. 

(Qoceta del día 4 de Agosto) 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular . 
Según me participa el Alcalde de 

Santa Colomba de CurneBo, en el 
pueblo de Ambesaguos, y en poder 
del vecino del mismo Tomás Gon
zález, se baila depositada uoa novi
lla de les. señas que á continuación 
se expresan. 

Lo que be dispuesto se publique 
en este BOLETÍN OFICIAL, á fin de 
que llegue á conocimiento del due
ño y pueda presentarse á reco
gerla. . 

León 1." de Agosto de 1907. 
El Gobernador, 

José Várela» 
Seflis que se citan 

Una novilla de dos aüus de edad, 
pelo rojo algo oscuro, astas espal-
madas, bastante viva. 

MIISTA-S 
Expropiación forzó»» 

Declaración de utilidad pública 
Vistos los tres expedientes incoa

dos por la Sociedad «Hulleras de Sa-
bero y anexas,» pidiendo expropia 

ción de torreaos en términos de Sa-
bero y Sahelices, Ayuntamiento de 
Oietieroa, necesarios pira la expío 
tación de las coocesioues «Sabero,> 
núm. 1, núm. i y núm. 6: 

Resultando que la mencionada 
Sociedad ha procurado iuútiímente 
concertarse con los dueños de di
chos terrenos, habiéddose tramitado 
el expediente de expropiación en la 
forma 'pfescrita eu la ley de 10 de 
Enero de 1874: 

Considerando que la explotación 
de las minas de hulla «Sabero» nú
mero 1, núm. 4 y núm. Q, es de tan 
ta importancia que ba de coatribuir 
necesariamente al aumento de la r i 
queza pública, siendo más ventajo
sa la ocupación del suelo para el ser
vicio de la mineria que pa.-a el uso 
de la agricultura, de acuerdo con el 
ort. 27 de la ley de'Bases de 1868: 

: Visto el informe favorable de la 
Jefatura de Minas del Distrito y el 
dictamen emitido en igual sentido 
por la Comisión provincial, vengo 
en declarar ta utilidad pública de las 
obras á que se refieren los tres ex 
pedientes de expropiación forzosa 
instruidos ;i instaccia de la Socie
dad anónima t Hulleras de Sabero y 
anexas.» 

León 1 .• de Agosto do 1907. 
EL Gobernádor. 

José Várela 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EEAL ORDEN 
Vistas ls$ reclamaciones remitidas 

á esto Ministerio sobre los fraudes y 
abusos que se cometeo para cam
biar por medio de mezclas la natu
raleza de los vinos, perjudicando los 
intereses vinícolas, el desarrollo del 
tráfico y la garantía de los producto 
res y cosecheros de buena fe, ocasio
nando además gravísimos perjuicios 
á la propiedad, á la industria, al co 
mercio y al Tesoro público, por ser 
el vino el artículo que constituye el 
elemento principal do su exporta
ción, y dados los térmiuos con que 
la ley de 27 de Junio de 1895 define 
los vinos artificinles, declarando 

cotnpreadidos en esta clase á todos 
los vinos que no proceden de la fer
mentación, sea cualquiera el tiempo 
en que se verifique, del jugo de la 
uva fresca,yá lasque se hayan adi
cionado con cualquier sustancia quí
mica ó vegetal que no proceda de 
loa racimos' de uva, y el precepto 
del articulo 2.* de la misma apli
cando el art. 351! de! Código penal 
& todo hecho de fabricación de vino 
artificial, sea ó no nociva á la salud; 

S. M. el Rey (Q. O. G.) se ha ser
vido disponer: 

1 Q u e , sin perj uicio de las atrí -
buciones que por la Real orden de 
23 de Diciembre de 1895 se conce
den ú los Sobernadorea y Alcaldes, 
se faculte á los Jefes da Fomento y 
Delegados Regios, Presidentes; de 
los Consejos provinciales de Agri
cultura y Ganadería y de lodustria 
y Comercio; para que, de conformi
dad con la citada Real orden, vigi
len ó inspeccionen por medio de 
Veedores ó Delegados de las Cáma
ras Agrícolas y de Comercio los es
tablecimientos en que se expendevi-
no, los almacenes, depósitos, bode
gas y los lagares, y adopten las dis
posiciones oportunas que puedan 
conducir al castigo de las falsifica 
cionea y adulteraciones de los vinos. 

2. " Que por los expresados Jefes 
y Delegados Regios se dé cuenta 
mensualmente á este Miaisterio do 
las denuncias que se preseoten á 
las Autoridades judiciales por la 
fabricación y venta de vinos arti
ficiales. 

3. " Que para atajar los crecien
tes abusos que se cometen con la 
falsificación y adulteración de los 
vinos naturales, no solamente por 
haber caido en olvido los preceptos 
ue la ley de 27 de Junio 1895, sino 
también por los mayores medios de 
acción de que para eludirlos dispo
nen los falsificadores y adulterado
res, se interese de los Ministerios de 
la Gobernación y Gracia y Justicia 
que recuerden á las Autoridades 
gubernativas y judiciales ei cum
plimiento de la expresada ley y se 
proceda por las mismas ¡i la perse-

| cución y castigo de los fabricantes, 

almacenistas y vendedores de vicos 
artificiales. 

D-i Real orden lo dipo á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde é V. S. muchos 
años. Madrid 25 de Julio de 1907.— 
Besada. 
Sres. Jefes de Fomento y Delegados 

Regios, Presidentes do los Conse
jos provinciales de Agricultura y 
Ganadería y de Industria y Co
mercio. 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Aries 

BSAI OBDBN 
limo. Sr.: El servicio de conta

bilidad dé las Juntas provinciales 
de Instrucción pública tiene una 
importancia tan decisiva y ¡ifecta 
de tal modo á la marcha ecoñómica 
de todo lo que al Magisterio público 
de priméra enseñanza se refiere, 
que la práctica ha demostrado que 
sin la intervención del personal téc
nico y competente en las materias 
que abarca dicho servicio, fs impo
sible que inspire éste la garantía 
necesuria. En estas condiciones se
ria ilusorio exigir á los fuscioDarios ; 
que lo prestan dotes de idoneidad 
especialisimas, sin darles, en cam
bio, además de la estabilidad relati
va que sea su salvaguardia para el 
porvenir, una uniformidad que per
mita la necesaria reglamentación y 
la sujeción, no sólo á principios fi
jos, sinó á un Centro superior que 
ejerza de nexo entre las distintas 
entidades y sus respectivos Oficia
les de Contabilidad. 

BTntendiéadolo asi la Junta Cen
tral de Derechos pasivos del Magis
terio de inetrneción primaría, que 
está eu relaciones directas con las 
Juntas provinciales de Instrucción 
pública y toma parte activa en la 
contabilidad de las mismas, ha ele
vado propuesta para la reglamenta
ción del expresado servicio en las 
cuestiones reseñadas, solicitando 
que los funcionarios á quienes al-
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CÜERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 

Anuncio de lo» opsiaciones periciales de leconocimiento, j OB EU CIEO de deinsrcoción, qoe etopez-iri 4 precticat el personal facultüü-vo de este Disti lo en los días j minas que 4 coatinuación se expiesan: 

14 de Agesto . 
17 — . . 
20 — . . 
21 — .. 

Minas 

Aumento i, Z'.tero 
Carlton 
Otilia 
La Rallada 

Uinerbl 

Hietto.. 
Z m c . . . . 
Udm. . . . 
Idem 

expediente 

3.646 
3.643 
• A . m 
3.644 

Términos 

Cordiñaces. 
Possda de ValdeÓL 
Idem 
IdeiB 

Aynñtamientos 

Pofada de Vbldeón . 
Idem. . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Idem'.. 

Registradorea 

0. Juau Pérez Ayaela. 
> Gustavo ÜDuatlz . 

Manuel Diáz. 

Vacindad 

Sar.tiü'der 
aJemania 
Ci-bezóa de la Sal,. 

Gustavo Lioimtz . . . Alfbianhi 

Representantes en la ca
pital 

D. Jorge Pérez. . . 
» Pedro Gómez . 

No liene 
Ü.Pedro Gómez.. 

Minas colindantes 

Zinera de Vald<da. 
No tiene. 
Registro «Eoriqueta.t 
áe igcura. 

Lo que se anuncia en cumpliaiiento del art. 31 de la vigente le; de' Úinas; advirtiendo que las operaciones serán otra vez anunciadas si por cuaquier circunstancia imprevista no pudieran dar 
principio en los días señalados o en los siete siguientes. i 

León 2 de Agosto de 1907.—El Ingeniero Jefe, E. Oantatapiedra. 1 



INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 
'KBLÍCIÓN de los pag-aiés da bienes desamortizados cuyos vencimientos corresponden al mes de Agosto próximo, que se inserta en el BOLETÍN OPIOIAL 

para conocimiento de los iuteresados, á quienes sa les advierte que, transcurrida la fecha del vencimiento respectivo, quedarán desde luego incursos 
ao el 1 por 100 mensual de iutereues de demora y en el apremio consiguiente, en su caso. 

Nombre del comprador Clase de la Une» 

El Ayuntamiento de L i Pola de Oordón Hústica . 
El Avuntamiento de Oim«''es 'tel Tejar Idem..., 

Su procedencia 

20 por 100 de propios. 
Idem 

Plazo 

5.' 
2,-

Importe 
Fecha del vencimiento — 

Peulai CU 

19 de Agosto de 1907 
ÜO — 

475 08 
202 19 

León 26 de Julio de 1907.—El Interventor de Hacienda, Nicolás Aparicio. 

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA 
DISTRITO F O R E S T A L D E L E Ó N 

Deslindes 
DON JOSÉ PRIETO Y FEUNCO, 

logeufero Jefe del Mfufrifo foresfal 
de León 
Hago saber: Que acordado por 

Real orden de 31 de Enero del pre
sente iiño el deslinde del monte 
«Chana de Allende,» del pueblo de 
Nogarejas, núm. 70 del Catélogo, 
sito en el término municipal de Cas-
trocontrige, y habiéndose dispuesto 
por Real orden de 3 del actual que 
se encargue de llevar á tlecto el 
mencionado deslinde O lianióu Diez 
del Corral y Blanco, logei.iero Jt-fe 
del Distrito forestal de Pnlencia, en 
cumplimiento de loque preceptúa 
la Real orden de 1 .* de Julio de 1905, 
he acordado que en 12 de Noviem
bre del presente año dé principio 
el apeo del rcferilo monte. 

Cuantos se crean interesados en 
el mencionado deslinde deberán te 
ner en cuenta que según dispune la 
regla l l . ' í . s iguieotes de dicha úl
tima Real orden, desde la publica
ción de este edicto en el BOIETÍN 
'OFICIAL sólo serán hábiles los dos 
primeros meses para la presentación 
de documentos; que ni en plazo pos 
terior ni en el acto del apeo podrán 
ser admitidos, y asimismo lo acor
dado por Real decreto de 1." de Fe
brero de 1901, que en sus artículos 
15 y16 determina: «que las informa
ciones posesorias que presenten los 
colindantes en el indicado plazo' de 
dos meses, no tendrán valor ni efi
cacia, según la Reel orden de 4 de 
Abril de 1883, ciño se acredita por 
ellas la posesión quieta y pi.cífica 
durunte treinta años, asi como tam
poco cuando estén en desacuerdo 
Con- la descripción del Catálogo, y 
•quo en el acto del apeo se rtivindi-
cará la posesión de todos los terre
nos cuya usurpación resulte plena
mente comprobada.» 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados y á 
los efectos consiguientes. 

León 27 de Julio de 1007 Jorí 
•Prieto. 

AYUNTAMIENTOS 

A k M h constitucional de 
Pajares Se hs Oteros 

Formadas las cuentas de los Pósi
tos de este Municipio del uño de 
1906, se hallan de ii.anifieetu al pú
blico en ia Secretaria del Ayaota 
miento por término de ocho días, 
para oir recia macisnes. 

Pajeies de los Oteros 31 de Julio 
de 1907.-EI Alcalde, Miguel Fer
nández Llamazares. 

Ayuntamiento constitucional de Astorga 
AÑO DE 1907 MES DE AGOSTO 

P K E S U P U K S T O D E G A S T O S 
Distribución de fondos por capiculos que para satisfacer las obligaciones 

de dicho mes, acuerda este Municipio conforme á lo que sobre el par 
ticular previenen las disposiciones vigentes 

Capítulos 

1. " 
2. ° 
3. ° 
4. ' 
5. a 
t¡.° 
7. ' 
8. ° 
9. ° 

lO." 
a.* 
12." 

OBLIGACIONES 

Gastos de Ayuntamiento 
Policia de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrusción pública 
Beneficencia 
Obras públicas '., 
Correcciún pública 
Montes... . 
Cargas y Contingente provincial. 
Obras de nueva construccióo 
Imprevistos. 
Resultas. 

Suma total 

Sumas por ca
pítulos 

Prntat CU. 

1.580 > 
38» » 

2.415 » 
132 > 
613 > 
640 > 
50 > 

8.1H9 73 
500 » 
100 • 

14.578 73 

Astorga 25 de Julio de 1907.—El Contador municipal, Paulino P. 
Morteserin. 

«Aprobada en sesión de este dia, acordando se remita al Sr. Gobernador 
civil ae la provincia para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la misma, & 
lostfectos legales.—Astorga 27 de Julio de 1907.—P. A. delE. A. : ElSe-
tario, Tiburcio Arguello Alvarez.—V." B.°: El Alcalde, P. Alonso.» 

Akaldia contíilutional Í4 
VáUerrey 

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento y Junta 
municipal curante el segundo t i i -
mesire del aflo actual. 

DEL AYUNTAMIENTO 

Sesión ordinaria, de 3 de Abril ¿«1907 
Bajo ia presidencia del Sr. Gon

zález, y después de aprobada el acta 
del dia 24 de Marzo, se tomaron por 
unanimidad los acuerdos siguientes: 
Abonar a Gumersindo Otero 9 pese
tas por conducir al Hospital provin
cial á la pobre Tomasa García; eumi 
metrar a; Sr. Juez municipal un l i 
bro para inscripciones de defuncio
nes, y se resolvieron varias inciden
cias ue quintas. 

Se dejaron pendientes varios aeun -
tos, cuya resolución impide tomarla 
en el periodo electoral. 

Sesión ordinaria de 7 de Abril 
La presidió el señor primer Te

niente Alcalde D. Agustín Pérez. 
Se excusó la asistencia del señor 

González por eofermeda',1, y des 
pués de aprobada el acta de la se
sión anterior, se hizo lo mismo con 
el extracto de los acuerdos del tri
mestre último y el estado de recau
dación é inversión de fondos. 

Sesión ordinaria de 24 de Abril 
Presidió el Sr. González, y des

pués de aprobada el acta de la de 7 
de Abril, se enUró el Ayuntamiento 

de la comunicación que eí Sr. Alcal
de pasó al primer Teniente, encar
gando á éste de la Alcaldía, y se 
levantó la sesión. 

Sesión ordinaria de 28 de Abril, 
Presidencia del Sr. González. : 
Por unanimidad se aprobó el acta 

de la anterior, y sé declararon sol
dados á los mozos Domingo Martí
nez y Miguel Ordúe, y prófugos á 
Andrés Callejo, Isidro Martínez, Jo
sé Alonso, Florencio del Rio, Pedro 
Alonso, Luis Reñones y Justo Mar
tínez, del alistamiento del año ac 
tual. 

Sesión ordinaria delide Mayo 
Presidencia del Sr. González. 
Después de aprobada el acta de la 

sesión anterior, quedó enterado el 
Ayuntamientode una comunicación 
del Sr.Gobernador civil, trasladando 
un acuerdo de la Diputación provin
cial declarando en suspenso el ex
pediente de agregación del pueblo 
de Celada, y de otras de la Comisión 
mixta de Reclutamiento,participan
do las resoluciones acordadas en la 
revisión de la quinta, y mandando 
incluir en un sorteo supletorio á Sil
vestre Román, y de otra de dicho 
Sr. Gobernador civil, aprobando las 
cuentas municipales del año econó
mico de 1882 á 1883. 

Sesión ordinaria de 22 de Mayo 
La preside el Sr. González, y por 

unanimidad se acordó: la aprobación 
del acta de la sesión anterior; decla

rar pobre para los efectos de la be
neficencia 4 D. Gaspar Pérez; apro
bar las cuentas de los reconocimien
to de quintos y de gastos causados 
para practicar la revisión de la quin -
ta ante la Comisión mixta, impor
tantes 32'50y 37 pesetas, respectiva • 
mente, y se hicieron los necesarios 
nombramientos y las propuestas re
glamentarias para la renuvación de 
la Junta pericial. 

Sesión ordinaria de 29 de Mayo 
La presidió el Sr. Alcalde y se 

aprobó el acta de la anterior. 
Sesión ordinaria de b de Junto 

Presidencia del Sr. González. 
Se enteró del acta de la sesión an

terior; quedó enterada la Curpora 
oión de haber publicado la Alcaldía 
el bando prevenido por Real orden 
de 27 de Junio de 1903,.? con suje
ción & les artículos 72 y 76 de la ley 
de Quintas, se hizo el sorteo suple
torio para incluir á Silvestre Ro
mán, habiéndole correspondido el 
núm. 25. 

Sesión de 12 de Junio 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se aprobó el acta de la sesión del 

día 5, y dada cuenta de una comu
nicación del Alcalde de barrio de 
Curillus, participando que la pobre 
y desvalida Tomasa García, ha sido 
devuelta del Hospital provincial. 
Por unanimidad se acordó concep
tuar este asunto de urgencia y po
nerlo á la orden del día. 

Se aprobó una cuenta de 26 pe
setas, de D.' Pedro Ordás. 

Quedó pendiente una comunica
ción del Sr. Cura de Carrol, sobre 
que se le entreguen las llaves de la 
casa que tiene arrendada para casa-
escuela. 

Se acordó abonar 11 pesetas por 
razón de aprovechamientos foresta
les, y que se cumpla el acuerdo del 
Ayuntamiento de 12 de Junio de 
1906. 

Se señaló la hora de las diecisiete 
de cada domingo para celebrar las 
sesiones ordinarias, é igual hora de 
loa miércoles para las supletorias; y 
teniendo en cuenta qué es urgente 
disponer de la pobre, enferma y 
desvalida Tomasa García, se acordó 
unánimemente que el Médico titu
lar, y por ignorarse el paradero de 
éste, el libre D. Pedro Alonso, reco
nozca dicha pobre, y si resulta ha
llarse enferma, se la conduzca nue
vamente al Hospital provincial; que 
se instruya el correspondiente ex
pediente para que la misma sea 
acogida definitivamente en un Asi
lo benéfico, y que se dé cuenta á la 
Junta mnnicipal de la ausencia en 
ignorado paradero de dicha señor 
Médico titular. 

Sesión ordinaria delude Junio 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se aprobó el acta de la sesión an

terior y se acordó informar cuatro 



recursos de elü.ida contra acaerdos 
de la Comisión mixta, de los mozos 
Francisco de Vega, Loreozo Fuertes, 
Domingo Martínez y Justo Martínez, 
en sentido de que co procede ins
truirles expediente de prófugos. 

Se acordó, unánimemente, abo 
nar al Concejo de San Salvador del 
Valle 2'50 pesetas, por reconoci
miento de un quinto, y se aprobó la 
distribución de fondos para este mes, 
importante 1.989 pesetas. 

Sü acordó también ioteresár del 
pueblo de Carral, que sufrague.!. 10Q 
pesetas para arreglo de la cesa es
cuela, 7 que igual suma se ponga de 
fondos municipales, j que si el 
pueblo citado no accede á lo que se 
le interesa, se le vendan parcelas 
con el fin indicado, pouiéndose lo 
que falte para habilitar local decoto 
so para la ensefiaLza, de dichos fon
dos. 

Sesión ordinaria de 23 de Junio 
Presidencia deiSr. Alcalde. . 
Se aprobó el acta de la sesión an

terior. 
Vistos los expedientes de prófu

gos, instruidos de orden de la Co
misión mixta de Reclutamiento, á 
los mozos Lorenzo Fuertes, Francis
co Vega, Domingo Martínez y M i 
guel Ordas, k'S artículos 9b y lOú 
de la ley de quintas y las Reales ór
denes de 12 de Junio de 1897 y 6 de 
Noviembre de 1901, se acordó, uná
nimemente, no hallar méritos jiara 
imponerles la note y responsabilida
des de prófugos. 

Se autorizo á D. Antonio Cavero y 
i D. Angel Martínez, para ocupar el 
terreno de un cauce, al que so le dió 
paso por una ñoca de aquéllos, con 
beneficio para el tránsito é higiene 
pública, sin perjuicio de las ser
vidumbres públicas y privadas. 

Igualmente se autorizó á D. Leo
nardo Alvarez para practicar las di
ligencias necesarias á fin de conse
guir la' compensación de intereses 
de .inscripciones, pertenecientes al 
pueblo de Castrillo, en pago del im
puesto de consumos, y por último, 
se aprobó el apéndice al amillara-
miento y cada una de las alteracio
nes que comprende. 

DE LA JUNTA MUNICIPAL 
&tsión extraordinaria de 17 de Abril 

Presidencia del sefior primer Te 
nienteD- Agustín Pérez. 

Abierta la sesión con asistencia 
de trece señores individuos, se apro
bó el acta de la de 24 de Marzo, y se 
dió. posesión á los Voctiles señores 
Josa, Martínez y Fuertes, incluidos 
en dicho número de 1H. 

Por diez votos fué nombrado Mé
dico titular, en propiedad, D. Maria
no Bellogin, con ti a des que se abs
tuvieron de votbr y otros dos que 
salieron del local, quienes protesta
ron del nombramiento por concep
tuarlo comprendido en ias prohibi
ciones que establece la ley Electoral 

Sesión delude Mayo, en segunda 
convocatoria 

Presidencia del Sr. Alcilde. 
Se aprobó el acta de la sesión de 

17 de Abril. 
Por unanimidad, y bajo la presi

dencia del Sr. Pérez, se aprobó el 
informe de la Comisión designada 
al efecto, que piopone se ioforme 
fayorablemeate á la aprobación las 
cuentas municipales de 1906, im
portando el cargo de las mismas 
l O . p e s e t a s , y la Data g.Ogí'M 

Igualmente se aprobaron las caes-

tas de consumos y recaudación del 
año precitado, quedando de las pri
meras la existencia de 511 '34 pe
setas. 

Sesión de 22 de Mayo 
Bajo la presidencia del Sr. Alcal

de se nombró al Sr. Presidente y 
Sres. Cabero y Pérez para que, con 
sujeción á las bases acordadas en 
esta sesión ̂ celebren con el Sr. Be-
llogíu, Médico titular, el conttato 
prevenido por las. disposiciones, v i 
gentes. 

Se aprobó unánimemente el acta 
de la sesión del día 15 del actuai. 

Sesión de le de Junio 
Presiaencia del Sr. Alcalde. 
Se aprobó el acta de la sesión de 

22 de Mayo. 
£1 Sr. Presidente expuso que va

rios pobres se le han quejado de que 
no tienen Médico que les usista, y 
que él Ayuntamiento, en 12 del mes 
actual, tuvo que designará D. Pe
dro Alonsc para reconocer á la po
bre Tomasa García, no pudiendo ha
cer uso del Médico titular, por ig 
norar su paradero. Varios señores 
proponen se nombre Médico interi
no que sustituya al ausente Sr. Be-
llogín, á fia de qae la beneficencia 
no esté desatendida. A estoseopo 
nen los Sres. Cabero y Pérez, di 
diendo que se obligue al Sr. Bellogin 
á prestar los servicios indicados, é 
ínterin se presenta, se use del Mé
dico Sr. de la Peña. 

Resumiendo por la Presidencia lo 
expuesto, en votación nominal ordi
naria se ecordó, por 12 votos, nom
brar al Médico de esta localidad don 
Pedro Alonso Matanza, interino, en 
contra de los votos ae les Sres. Ca
bero y Pérez, que eonsidéran ilegal 
el nombramiento. 

Por unanimidad se acordó conce
der á D. Mariano Bellogin, Médico 
Mtular. en propiedad electo, el pla
zo hasta fio del mes actual para 
fijar su residencia en esta localidad 
y celebrar el contrato, y, que de DO 
hacerlo, se declarará la. plaza va
cante. " 

Este extracto concuerda esencial
mente con los originales dé referen
cia. Y para los efectos del art. 109 de 
la ley Municipal, lo firmo en Valde-
i rey á 2 de Julio de 1907.—Domingo 
G. Rio, Secretario. 

«Ayuntamiento constitucional de 
Valderrey: Aprobado el precedette 
extracto en sesión de hoy ; romitase 
ol Sr. Gobernador para que sea pu
blicado.! 

Valderrey 7 de Julio de 1907.—El 
Alcalde, Agustín González. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

Servida hoy interinamente la Se
cretaria de este Ayuntamiento, y 
debiendo proveerla en propiedad, se 
enuncia vacante por término de 
quince días, con la dotación de 850 
pesetas al año. 

Los aspirantes dirigiráo sus ins
tancias documentadas durante el in 
dicado plazo á esta Alcaldía, quien 
dará cuenta al Ayuntamiento para 
su provisión. 

Camponaraya 30 de Julio de 1907. 
— E l Alcalde, Francisco Martínez. 

« * 
Terminado por la Junta munici

pal el reparto extraordinario para 
cubrir el déficit del presupuesto or
dinario del corriente año, se halla 
expuesto al público en la Secreta

ria de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, para atender ricla-
maciones; pasados los cuales no se
rán admitidas. 

Camponaraya 23 de Julio de 1007. 
— E l Alcolde, Francisco Martínez. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
Por resolución de esta fecha, dic

tada por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido, en el sumarió que pen
de en este Juzgado por harto de una 
cartera ú D. José Diaz García, que 
se dirigía en los primeros dias del 
mes actual á Vigo, casa de D. An
tonio Conde, y hoy de ignorado pa
radero, y cuya cartera contenia una 
cédula personal de vecindad, un cer
tificado de estar libre de quintas, 
un billete de 1.000 pesetas, tres de 
50 y seis de 25, se ha acordado lla
mar por la presente, que se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, á dicho perjudicado, á fin de 
recibirle declaración, á tenor del 
hecho de autos, y ofrecerle el pro
cedimiento; con la prevención de. 
que si dentro del término de diez 
dias, contados desde ía inserción de 
la presente no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho, y seguirá el sumario el 
curso correspondiente. 

León 31 de Julio de 1907.—Helio-
doro Domenech. 

ANUNCIOS OFICIALES 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
SE MAESTROS DK LEÓN 

Curso de 1906 á 1907 

- Enseñanza no oficial 
Los aspirantes á examen de in

greso y de asignaturas de enseñan
za no oficial que en el mes de Sep
tiembre próximo quieran dar-vali-
dez académica á los estudios hechos 
libremente de la carrera del Magis
terio en esta Escuela. Normal, lo 
solicitarán durante la segunda quin 
cena de este mes en instancia diri
gida al Sr. Director, y pagarán la 
matricula y derechos de examen 
dentro de la referida época, acom
pañando á la iostnneia los docu
mentos siguientes: 

Cédula persooal del corriente año 
y partida dé bautismo ó certifica 
cióu de nacimiento del Registro 
civil, según los casos. 

Estos alumnos abonarán 25 pese-
setas en papel de pagos al Estado, 
por derechos de matrícula de asig
naturas de un curso, 5 pesetas en 
metálico por derechos de examen 
y 2,50, también en metálico, por 
formación de expediente. 

Las instancias serán extendidas 
y firmadas por los interesados, ex 
presando el nombre y apellidos, su 
noturaleza, edad, y por su orden 
las asignaturas de que soliciten 
examen, presentando dos testigos 
de conocimiento, vecinos de esta 
capital y provistos de sus cédulas 
personales que identifiquen la per
sona y firma del aspirante. 

León 1." de Agosto de 1907.—El 
Secretario accidental, Antonio Be-
linchón. 

Don Manuel 0:tiz y García, primer-
Teniente del 6 * Regimiento mon
tado de Artillería, y Juez instruc
tor del expediente formado al re
cluta José Alvarez Martínez, por 
haber faltado á concentración en 
la Caja de Recluta de Astorga. 
Porta presente llamo, cito y em

plazo al mencionado José Alvarez. 
Martínez, hijo de Ramón y de Paula, 
natural de Santa Marina del Rey, 
Ayuntamiento de ídem, partido jn-
dicialde Astorga,provincia de León, 
de 22 años de edad, estatura 1'680 
metros, estado soltero, para que eo . 
el término de treinta días, á contar 
desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta deMa-
drtd y BOLETÍN OFICIAI de la pro
vincia de León, se présenle en este 
Juzgado, sito en el cuartel que ocu
pa este Regimiento, en esta pía-
z:i, para responder á los cargos que 
le resulten en la causa que le ins
truyo por el meucionado delito;, 
apercibiéndole de que si oo compa
rece en el término señalado, será 
declarado rebelde y se le ocasiona-
ráo los perjuicios correspondientes. 

A su vez, y en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G)., exhorto y requiero 
á las autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, pava 
que practiquen las oportunas dili 
geocias en busca del referido indi
viduo, y caso de ser habido lo re 
mitou debidamente custodiado á es
ta plaza y á mi disposición; pues asi 
lo acordé en diligencia de hoy. 

Dada en Valludolid á 24 de Julio 
de 1907.—Manuel Ortiz. 

Don Carlos Lubián (Sorben, primer 
Teniente del Regimiento de In
fantería de La Lealtad, núm. 30, y 
Juez instructor del expediente se
guido al recluta Cesáreo Blanco 
Expósito, por la falta grave de 
primera deserción. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y.emplazo al maDck.uado Ce
sáreo Blanco Expósito, natural de 
Ponfarrada, AyuntamieutodeTraba-
delo, provincia de León, hijo de' 
padres désconocidós, soltero, de ofi
cio jornalero, para que en el preciso, 
término eé treiota. días, contados 
desdo la publicación do esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y Bo-
LBTÍX OFICIAL'de la provincia de 
León, se presente eu esto Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el 
cuartel que ocupa en esta plaza el 
Regimiento de Infantería de La Leal
tad, núm. 30, i. responder de los car
gos que le resultan en ol expedíente. 
que le instruyo por la filta .grave 
ue primera deserción; bajo apercibí--
miento de que si no comparece en. 
el expresado piazo, será declarado, 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
ayeotos de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del acusado 
Cesáreo Blanco Expósito, y caso de 
ser habido se le conduzca á estn 
pltza á mi disposición con las segu
ridades convenientes, conforme lo 
he acordado en diligencia de esta 
fecha. 

Dada en Burgos á 10 de Mayo de 
1907.—Carlos Lubián. 

Imp. de la Diputación provincial 


